
Expediente: 2632/17
Carátula: BAIGORRIA YESICA PAMELA C/ RIVERO CARLOS ALBERTO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 21/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GUERRA, CLAUDIO GERMAN-CAUSANTE
90000000000 - RIVERO, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A
27281510857 - BAIGORRIA, YESICA PAMELA-ACTOR/A
90000000000 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
30716271648408 - BAIGORRIA, LUCIANO ALEJANDRO-MENOR
27281510857 - PIEROTTI, PAOLA-POR DERECHO PROPIO
20242005717 - RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSE-POR DERECHO PROPIO
27238086405 - CAILLOU CHAVEZ, ILEANA-POR DERECHO PROPIO
27239301024 - MATIAS, LORENA INES-POR DERECHO PROPIO
30716271648408 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. III Nom. C.J. CAPITAL
30716271648408 - BAIGORRIA, MELANY CANDELARIA-MENOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2632/17

*H102326104640*
H102326104640

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: BAIGORRIA YESICA PAMELA c/ RIVERO CARLOS ALBERTO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 2632/17

Proveyendo actuación: SOLICITO ORDEN DE PAGO - POR: PIEROTTI, PAOLA - 13/04/2026 22:23

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Reábranse los plazos supendidos mediante providencia de fecha 10/04/2025. Atento a la
sentencia definitiva de fecha 27/11/2023, modificada parcialmente por la Cámara Civil y Comercial
Cómun, Sala IIIa., de fecha 27/08/2024, a la sentencia de embargo de fecha 08/10/2024, a la dación
en pago de las sumas del embargo por Orbis S.A. en fecha 22/10/2024, a la contestación de oficio
del Banco de la Nación Argentina en fecha 23/10/2024, al dictamen de Defensoría de Niñez,
Adolescencia y Capacidad Restringida de la IIIa. Nominaciónde fecha 27/02/2026 y a lo solicitado,
corresponde proveer lo siguiente:

2) Firme la presente, líbrese oficio al Banco Macro S.A., para que proceda a abonar por ventanilla a
Yesica Pamela Baigorria, DNI N° 36.799.649, en representación de sus hijos menores de edad
Melany Candelaria Baigorria Gerra, DNI N°49.345.918 y el niño Luciano Alejandro Baigorria Guerra,
DNI N°51.551.746 la suma de $8.555.902,52 (pesos ocho millones quinientos cincuenta y cinco mil

novecientos dos con cincuenta y dos centavos), de la cuenta judicial N°562209584844619, identificada

Fecha Impresión
29/04/2026 - 08:46:24



con el CBU N° 2850622350095848446195, del Banco Macro S.A., a nombre de los autos del título y
perteneciente a esta oficina, en forma directa (en persona) en la sede del Banco Macro S.A., previa
acreditación de su identidad, en concepto de pago por capital correspondiente a los menores de
edad Melany Candelaria Baigorria Gerra, DNI N°49.345.918 (capital $2.939.210 más intereses de
plazo fijo $1.227.779,52) y el niño Luciano Alejandro Baigorria Guerra, DNI N°51.551.746 (capital
$3.095.745 más intereses de plazo fijo $1.293.167,99), debiendo la Sra. YESICA PAMELA
BAIGORRIA, acreditar oportunamente con los comprobantes pertinentes, la adquisición de los
electrodomésticos, muebles, etc, para los menores conforme lo solicitado por la Sra. Defensora de
Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida de la IIIa. Nominación. Hágase saber al Banco Macro
que deberá informar el cumplimiento de la medida.

3) Previamente indique la letrada presentante y las letradas Caillou Chavez Ileana y Matias Lorena
Inés si prestan conformidad en los términos del art. 35 de la ley 5480. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN
YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MDC

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


